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INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA 

 
EL  presupuesto asignado para la vigencia 2018 del Instituto incluida la adición, quedo distribuido 
de la siguiente manera $104.158.56 millones en Funcionamiento, $75 millones en servicio de la 
deuda y $230.692.47 millones para el presupuesto de inversión. El total comprometido a de Marzo 
de 2018 fue de $181.528.74  millones equivalentes a un 54% y se constituyeron obligaciones por 
valor de $68.349.33 Millones correspondientes a un 20% de lo asignado. 
 
La asignación presupuestal del presupuesto de inversión es de $230.692.47 millones de los cuales 
se comprometieron $151.747.43 millones equivalentes a un 66% y se constituyeron obligaciones por 
$45.057.89 millones correspondientes a un 20%de lo asignado.  
 
 
La ejecución por proyecto fue la siguiente:  
 
 
1.- PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES Y PLAGAS  EN ANIMALES Y VEGETALES 
A NIVEL NACIONAL.   
 
Con una asignación de $180.464.70 millones, se ejecutaron $120.512.65 millones correspondientes 
al 67% y constituyo obligaciones por $36.910.42 millones equivalentes al 20% de lo asignado. 

 
Se realizaron las siguientes actividades 
 

 Pruebas de distinguibilidad, Homogeneidad, estabilidad (DHE) ejecutadas.   Metas año 

2018 (15) – lograda a Marzo 31  (0) para un % de cumplimiento del 0%. 

Para el mes de Marzo No se llevaron a cabo pruebas de Distinguibilidad, Homogeneidad y 
Estabilidad . 
 

 Evaluaciones pos-registro de materiales vegetales realizadas. Meta  año 2018 (40) – 

lograda a Marzo 31  (9) para un % de cumplimiento del 23%. 

En el mes de marzo se realizaron 9 visitas a lotes de palma en el departamento del Cesar. 
 

 Incremento de las variedades vegetales protegidas. Meta Año 2018 (55) – lograda a      
             Marzo 31 (25)  para un  cumplimiento del 45%. 

En el mes de marzo se entregaron 8 nuevos certificados de obtentor. 

 

 Hectáreas de cultivos de plátano y banano monitoreadas. Meta año 2018 50.992 – lograda 

a Marzo 31 (16.104) para un % de cumplimiento del 32%. 

Hasta el mes de Marzo se han cultivado 16.104 hectareas de Platano y Banano a nivel Nacional. 

 

 Hectáreas de las principales especies agrícolas del país monitoreadas y controladas. 

Meta año 2018 (519.221) – lograda a Marzo 31 (111.514) para un % de cumplimiento del 

21%. 

Este avance coresponde a la ejecución evidenciada en cuanto al monitoreo en hectareas de los 

cultivos de: 
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Arroz, Cacaco,  Papa, Caña, Caucho, Frutales, Hortalizas y aromaticas, Café, Yuca, Cereales, 

Leguminosas, Chontaduro y coco y Palma. 

 

 Servicios de vigilancia epidemiológica fitosanitaria - Realizados: (Hectáreas con 

monitoreo, control, erradicación y seguimiento). Meta año 2018 (28.900) – Lograda a 

Marzo 31 (0) para un % de cumplimiento del 0%. 

 

 Servicio de certificación en normas de Buenas Prácticas de Manufactura - Realizados 

: (Empresas certificadas en Buenas Prácticas de Manufactura - BPM). Meta año 2018 

(90) – Lograda a Marzo 31 (7) para un cumplimiento del 8%. 

Hasta el mes de Marzo se han certificado en buenas practicas de manufactura 7 empresas  
 

 Animales identificados individualmente. Meta año 2018 (363.800) lograda a Marzo 31 

(108.513) para un % de cumplimiento del 30%, determinadas así: 

Se solicita un ajuste en la meta de este indicador. 
 

 
 
 

 Predios certificados en buenas prácticas ganaderas –BPG. Meta año 2018 (600) – lograda 

a Marzo 31 (50) para un % de cumplimiento del 8%. 

Hasta el mes de Marzo se han certificado 50 predios en buenas practicas ganaderas a nivel 

nacional asi: 

SECCIONAL

ANIMALES 

IDENTIFICADOS A 

MARZO DE 2018

AMAZONAS 248

ANTIOQUIA 4.645

ARAUCA 22.054ARCHIPIELAGO SAN 

ANDRES PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 0

ATLANTICO 1.621

BOLIVAR 1.449

BOYACA 2.320

CALDAS 2.050

CAQUETA 5.367

CASANARE 2.346

CAUCA 34

CESAR 2.992

CHOCO 376

CÓRDOBA 11.465

CUNDINAMARCA 2.205

GUAINIA 0

GUAVIARE 0

HUILA 761

LA GUAJIRA 9.408

MAGDALENA 4.902

META 5.157

NARIÑO 6.313

NORTE SANTANDER 6.910

PUTUMAYO 6.394

QUINDIO 666

RISARALDA 702

SANTANDER 519

SUCRE 3.472

TOLIMA 1.023

VALLE 30

VAUPES 0

VICHADA 3.084

TOTALES 108.513
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 Predios certificados en buenas prácticas agrícolas –BPA. Meta año 2018 (800) – lograda 
a Marzo 31  (106) para un % de cumplimiento del 13%. 
Al mes de MARZO se han certtificado 106 predios en BPA, ASÍ: Arauca: 15; Antioquia: 55; 

Boyacá; 19; Meta: 8; y Quindio: 9.  Para una ejecución del 13% con respecto a la meta anual. 

 

 Semilla certificada. Meta año 2018 (45.000) – lograda a Marzo 31  (10.029) para un % de 

cumplimiento del 22%. 

Las toneladas de semilla certificada corresponden a los cultivos de Arroz 6.904,8, Maiz 584,2, 
Papa 1501,1; Soya 1039,3. 
 

 Cargamentos agrícolas inspeccionados. Meta año 2018 (24.298) – lograda a Marzo 31 

(6.029) para un % de cumplimiento del 25%. 

Hasta el mes de Marzo se han inspeccionado 6029 Cargamentos agricolas a nivel nacional. 

 

 Cargamentos Pecuarios inspeccionados. Meta año 2018 (30.373) – lograda a Marzo 31. 

(8.430) para un % de cumplimiento del 28%. 

Hasta el mes de Marzo se han inspeccionado  8430 cargamentos Pecuarios a nivel nacional. 

 

 Cargamentos Agrícolas certificados. Meta año 2018 (108.497) – lograda a Marzo 31 

(34.348) para un % de cumplimiento del 32%. 

SECCIONAL CARNE LECHE PORCINOS
OVINO-

CAPRINO
TOTAL

AMAZONAS 0

ANTIOQUIA 11 9 20

ARAUCA 0

ARCHIPIELAGO SAN 

ANDRES PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA

0

ATLANTICO 0

BOLIVAR 0

BOYACA 0

CALDAS 3 3

CAQUETA 0

CASANARE 0

CAUCA 1 1

CESAR 0

CHOCO 0

CÓRDOBA 2 2

CUNDINAMARCA 1 3 4

GUAINIA 0

GUAVIARE 0

HUILA 1 1

LA GUAJIRA 0

MAGDALENA 0

META 0

NARIÑO 2 2

NORTE SANTANDER 0

PUTUMAYO 0

QUINDIO 2 2

RISARALDA 0 6 6

SANTANDER 0

SUCRE 1 1

TOLIMA 0

VALLE 7 1 8

VAUPES 0

VICHADA 0

TOTALES 4 30 16 0 50

BUENAS PRACTICAS GANADERA A MARZO DE 2018
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Hasta el mes de Marzo se han Certificado 34.348 cargamentos Agricolas a nivel nacional. 

 

 Cargamentos Pecuarios certificados. Meta año 2018 (19.202) – lograda a Marzo 31 (6.315) 

para un % de cumplimiento del 33%. 

Hasta el mes de Marzo se han Certificado 6.315 Cargamentos Pecuarios a nivel nacional. 

 

 Estaciones cuarentenarias y puestos de control fronterizo dotados. Meta año 2018 (100%) 

– lograda a Marzo 31 (24%) para un % de cumplimiento del 24%. 

Hasta  el mes de Marzo de la vigencia 2018 se han dotado los puestos de control Fronterizos 
en un 24%. 
 

 Zonas libres de plagas y enfermedades establecidas. Meta año 2018 (18) – lograda a  
             Marzo 31  (18) para un % de cumplimiento del 100%. 

Mantenimiento de  las zonas libres de Brucelosis: 
 
1.La provincia de García Rovira y el municipio de Santa Bárbara en Santander, mediante 
Resolución 2572 del 9 de Julio de 2009 
2.Del Departamento de Boyacá los  municipios de Soatá, Boavita, Tipacoque, covarachia, San 
Mateo, la Uvita, Chiscas, el Cocuy, Espino, Guacamayas, Guican, Panqueba, y las veredas 
Mortiñal, Tobal, Cortadera, Parroquita, Quindeba, la playa y Quinchua del municipio de Chita 
mediante resolución 5126 de 2011 
3. El Departamento de San Andres y Providencia mediante resolución 3810 de 2013 
Mantenimiento de  las zonas libres de Tuberculosis: 
4,El Cañón de Anaime en el municipio de Cajamarca-Tolima y el municipio de Cajamarca 
departamento del  Tolima mediante resolución 4437 de 2010 
5, El Municipio de Cajamarca en el Tolima mediante resolución 5315 de 2011 
6. El Departamento de San Andres y Providencia mediante resolución 3811 de 2013 
Mantenimiento del  estatus sanitario de las  zonas Libre de Peste Porcina Clásica:  
7. Los Departamento de Amazonas, en las Islas de San Andrés y Providencia y en los municipios 
y los municipios de Acandí, Bojayá, Bahía Solano, El Carmen del Darién, Unguía, Riosucio y 
Juradó en el Departamento del Chocó y Murindó y Vigía del Fuerte en el Departamento de 
Antioquia las cuales fueron declaradas mediante las resolucion 320 de 2009. 
8.Los Departamentos de Antioquia (con excepción del magdalena medio, Urabá y bajo Cauca 
Antioqueño)el dfepartamento de Caldas (con excepción del magdalena medio caldense) Quindío, 
Risaralda, Valle del Cauca, zona centro-sur del Chocó y el Municipio de Cajamarca en en el Tolima 
declarada mediante Reolución 3575 de 2011. 
9. Los departamentos de Guainia, Guaviare, Vichada y el Municipio de Puerto Concordia en el 
Meta declarada mediante Resolución 1538 de 2010. 
Mantenimiento de las zonas Libres sin Vacunación de Aftosa: 
10.Región noroccidental del departamento del Chocó en la frontera con la Repúblicade Panamá 
11. Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa catalina.  
vegetal     
Mediante revisiones periódicas, monitoreo de trampas para picudo, se mantiene Antioquia, Cauca 
y los Llanos Orientales como áreas libres del picudo del algodón.  De acuerdo con el seguimiento 
a cultivos de crisantemo, en Antioquia,Caldas y Quindio se mantienen estos departamentos como 
areas libres de Roya Blanca del Crisantemo.                                                                                                                                                                                                                                                                  
.           
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 Zonas de baja prevalencia establecidas. Meta año 2018 (4) – lograda a Marzo 31 (3)       para 

un % de Cumplimiento del 75%. 

Altiplano Cundiboyacense -Resolución 5608 de 2013. (área de baja prevalencia para Ceratitis 
capitata (Wiedemann), localizada en 27 municipios del departamento de Cundinamarca y 16 
municipios del departamento de Boyacá). 
Norte del Valle del Cauca -Resolución 2696 de 2008. (La Unión, Roldanillo, Toro y Zarzal como 
área de  baja prevalencia para Anastrepha complejo fraterculus, Anastrepha  grandis y Ceratitis 
capitata).  
Antioquia -Resolución 5337 de 2012. (Concepción, San Vicente, El Peñol, Guarne, Rionegro, 
Marinilla, Santuario, El Retiro, La Ceja, La Unión, Carmen de Viboral, Abejorral y Sonsón del 
departamento de Antioquia, como área de baja prevalencia para Ceratitis capitata (Wiedemann). 
 
 

 Predios Certificados libres de Tuberculosis. Meta año 2018 (8.000) – lograda a Marzo  31 

(1.876) para un % de cumplimiento del 23%. 

 

 
 
 

SECCIONAL TOTAL

AMAZONAS 0

ANTIOQUIA 193

ATLÁNTICO 1

ARAUCA 0

BOLÍVAR 1

BOYACÁ 52

CALDAS 19

CAQUETA 77

CASANARE 13

CAUCA 4

CESAR 2

CHOCO 0

CORDOBA 11

CUNDINAMARCA 157

GUAINIA 2

GUAVIARE 0

HUILA 1

LA GUAJIRA 2

MAGDALENA 0

META 71

NARIÑO 1.213

NORTE DE SANTANDER 0

PUTUMAYO 12

QUINDIO 4

RISARALDA 5

SAN ANDRÉS 0

SANTANDER 8

SUCRE 0

TOLIMA 1

VALLE DEL CAUCA 27

VAUPES 0

VICHADA 0

TOTAL 1.876

PREDIOS LIBRES DE TUBERCULOSIS A 

MARZO  DE 2018
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 Predios Certificados libres de Brucelosis. Meta año 2018 (10.000) – lograda a Marzo 31 

(1462) para un % de cumplimiento del 15%. 

 

 País Reconocido Por La Organización Internacional De Epizootias Como Libre De Fiebre 

Aftosa Con Vacunación. Meta año 2018 (100%) – lograda a Marzo 31 (100%) para un % de 

cumplimiento del 100%. 

De acuerdo a comunicación de la OIE, se restituye el status sanitario como país libre de aftosa 
con vacunación con una zona de contención. 
 

 Red de laboratorios con mejoramiento en su capacidad analítica. Meta año 2018 (52) – 

lograda a Marzo 31 (0) para un % de cumplimiento del 0%. 

 

 

 

 

SECCIONAL TOTAL

AMAZONAS 0

ANTIOQUIA 343

ATLÁNTICO 0

ARAUCA 5

BOLÍVAR 2

BOYACÁ 51

CALDAS 29

CAQUETA 27

CASANARE 5

CAUCA 2

CESAR 0

CHOCO 0

CORDOBA 5

CUNDINAMARCA 187

GUAINIA 0

GUAVIARE 0

HUILA 2

LA GUAJIRA 2

MAGDALENA 1

META 3

NARIÑO 740

NORTE DE SANTANDER 0

PUTUMAYO 6

QUINDIO 8

RISARALDA 11

SAN ANDRÉS 0

SANTANDER 8

SUCRE 2

TOLIMA 1

VALLE DEL CAUCA 19

VAUPES 3

VICHADA 0

TOTAL 1.462

PREDIOS LIBRES DE BRUCELOSIS A MARZO 

2018
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 Pruebas  validadas para ser acreditadas. Meta año 2018 (10) – lograda a Marzo 31 (3) para 

un % de cumplimiento del 0%. 

 

 Viveros Registrados. Meta año 2018 (400) – lograda a Marzo 31 (11) para un % de 

cumplimiento del 3%. 

En el mes de marzo se entregaron 4 registros para producción de material vegetal de propagación 

desde oficinas nacionales. 

 

 Equipos De Hardware Adquiridos. Meta año 2018 (367) – lograda a Marzo 31 (0) para un % 

de cumplimento del 0%. 

 Desarrollos informáticos adquiridos o actualizados (IG). Meta año 2018 (3) – Lograda 

a Marzo 31 (1) para un % de cumplimiento del 33%. 

En ejecucuion contrato sislab 

 

 Visitas realizadas a predios (Inocuidad Animal). Meta año 2018 (20.000) – Lograda a 

Marzo 31 (6.495) para un cumplimiento del 32%. 

Hasta el mes de Marzo se han visitado 6495 predios en Inocuidad animal 
 

 Almacenes comercializadores de insumos agrícolas supervisados y controlados. 

Meta año 2018 (8500) Lograda a Marzo 31 (2301) para un cumplimiento del 27%. 

Al mes de MARZO se supervisaron y  controlaron 2301 almacenes distribuidores de Insumos 

Agrícolas, así: Amazonas: 47; Antioquia: 233; Arauca: 18; Atlántico: 60; Bolívar: 78; Boyacá: 

160; Caldas: 61; Caquetá: 38; Cauca: 89; Casanare: 20; César: 48; Córdoba: 76; C/marca: 

182; Chocó: 28; Guainia: 5; Guaviare: 22; Huila: 99; Magdalena: 121;  Meta: 108; Nariño: 

180; Nte Santander: 76; Putumayio: 35; Quindio: 34; Risaralda: 54; Santander: 98; Sucre: 

77; Tolima: 68; Valle: 135; Vaupés: 48 y Vichada: 3. Para una ejecución del 27% con respecto 

a la meta anual. 

 

 Auditorias realizadas (laboratorios). Meta año 2018 (20) – lograda a Marzo 31 (0) para 

un cumplimiento del 0%. 

 
 

2.- ADMINISTRACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE PROTECCIÓN AGROPECUARIA A NIVEL 
NACIONAL. 

 
Con una asignación de $2.000 millones, ejecución de compromisos por $1.415.29 millones 
correspondientes al 71%  y se constituyeron obligaciones por valor de $393.63 millones 
equivalentes al 20% de lo asignado. 
 
Durante la vigencia se desarrollaron las siguientes actividades:  
 

 Hectáreas de plantaciones forestales con seguimiento y monitoreo fitosanitario. Meta año 

2018 (95.000) – lograda a  Marzo 31 (8890) para un % de cumplimiento del 9%. 

A 31 de marzo de 2018, se avanzo siginificativamente con respecto al mes anterior. Reportaron 

las seccionales ANTIOQUIA,  ATLANTICO, BOLIVAR, BOYACA,CALDAS,CAQUETA,  



 

 
 

  
 

Avenida Jiménez N° 7A-17  
Recepción Correspondencia  y Oficina de Atención al Ciudadano Carrera 8 N° 12B – 31   Código Postal Nro.11711 
Conmutador (571) 254 33 00  
Línea de Atención Gratuita 018000510050 y desde Bogotá 6 06 71 22 
www.minagricultura.gov.co 

CASANARE, CAUCA, CESAR,  CORDOBA, CUNDINAMARCA, HUILA,LA GUAJIRA, 

MAGDALENA, META,NARINO, PUTUMAYO, QUINDIO, RISARALDA, GUAVIARE, 

SANTANDER, SUCRE,TOLIMA,VALLE DEL CAUCA,VICHADA. No reportaron avances 

seccionales Choco, norte de Santander y Arauca. 

 

 Sensores formalizados. Meta año 2018 (4.500) – lograda a Marzo 31 (5.472) para un % de 

cumplimiento del 122%.  

Los sensores activos sumaron 5.472   (Este Indicador no es acumulable).  

 
 

 Número de Auditorias realizadas (forestales). Meta año 2018  (120) – lograda Marzo 31  

(16) para un % de cumplimiento del 13%. 

 

 Desarrollos informáticos adquiridos o actualizados (IG). Meta año 2018 (1) – lograda a 
Marzo 31 (0) para un % de cumplimiento del 0%. 
 

 Equipos De Hardware Adquiridos. Meta año 2018 (10) – Lograda a Marzo 31 (0) para 
un cumplimiento del 0%. 

 
 
 
 
 
 
 

SECCIONAL
SENSORES 

MARZO DE 2018

AMAZONAS 33

ANTIOQUIA 475

ARAUCA 41

ATLANTICO 102

BOLIVAR 156

BOYACA 522

CALDAS 94

CAQUETA 62

CASANARE 63

CAUCA 240

CESAR 171

CHOCO 139

CORDOBA 366

CUNDINAMARCA 398

GUAINIA 46

GUAVIARE 14

HUILA 376

LA GUAJIRA 89

MAGDALENA 110

META 120

NARIÑO 383

NORTE DE SANTANDER 184

PUTUMAYO 90

QUINDIO 112

RISARALDA 100

SAN ANDRES Y PROV 17

SANTANDER 324

SUCRE 140

TOLIMA 296

VALLE 179

VAUPES 13

VICHADA 17

TOTAL 5.472
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3.- MEJORAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN DEL ICA A NIVEL 
NACIONAL. 
 

Con una asignación de $46.000 millones, ejecución de compromisos por $27.591.71 millones 
correspondientes al 60% y constituyo obligaciones por $6.640.23 millones equivalentes al 14% 
de lo asignado.  
 

 Procesos implementados en el sistema de información. Meta año 2018 (2) – lograda a 

Marzo 31  (0) para un % de cumplimiento del 0%. 

 

 Porcentaje de avance en la implementación de la norma ISO 27000. Meta año 2018 

(100%) – lograda a Marzo 31 (80%) para un cumplimiento del 80% 

Instrumento MSPI 

 

 Porcentaje de solicitudes atendidas (Servicios de soporte informático atendidos). 

Meta año 2018 (100%) – lograda a Marzo 31 (100%) para un % de cumplimiento del 

100%. 

Se solicitaron 4322 servicios,  los cuales fueron atendidos en su totalidad. Cerrados 4083 y 

pendientes por Cerrar  239  que se estan gestionando. 

 

 Porcentaje de disponibilidad del servicio de internet. Meta año 2018 (99%) – lograda a 

Marzo 28 (99%) para un % de cumplimiento del 100%. 

De conformidad a los ANS estipulados en el Acuerdo Marco y al tiempo de disponibilidad del 
servicio prestado por el contratista. 
 

 Sedes intervenidas con mejoramiento y mantenimiento de su infraestructura física. 

Meta año 2018 (3) – lograda a Marzo 31 (0) para un % de cumplimiento del 0%. 

 

 Sedes Operando. Meta año 2018 (33) – Lograda a Marzo 31 (33) para un cumplimiento 
del 100%. 
 

 Procesos auditados. Meta año 2018 (14) – lograda a Marzo 31 (14) para un % de 

cumplimiento del 0%. 

Esta estan programadas para el mes de Julio de la Vigencia 2018. 
 

 Auditorías internas de calidad realizadas. Meta año 2018 (65) – lograda a Marzo  31 (0) 

para un % de cumplimiento del 0%. 

Esta estan programadas para el mes de Julio de la Vigencia 2018 
 

 

 Talleres internos de capacitación realizados. Meta año 2018 (18) – lograda a Marzo 31 

(5) para un % de cumplimiento del 28%. 

7 de marzo: reinducción OTI 

7 marzo: VUT Exportadores 

8 marzo: VUT Productores 
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1 marzo: VUT 

2 marzo: VUT 

 Desarrollos informáticos adquiridos o actualizados. Meta año 2018 (13) – Lograda a 

Marzo 31 (2) para un % cumplimiento del 15%. 

1. SCIAF: Solicitud de Permisos, vacaciones y licencias. 

2. SINAD 

 

 Equipos de Hardware Adquiridos. Meta año 2018 (60) – Lograda a Marzo 31 (0) para 
un % de cumplimiento del 0%. 
 

 
4.- MANTENIMIENTO DE LOS BANCOS DE GERMOPLASMA ANIMAL, VEGETAL Y MICROBIAL 

A NIVEL NACIONAL. 
 

Este proyecto lo ejecuta CORPOICA a través de un convenio, la asignación fue de $2.227.77 
millones, los cuales se han comprometido $2.227.77 millones equivalentes al 100% de los 
asignado y se han obligado a Marzo 28 $1.113.89 millones, equivalentes al 50% de lo asignado 
para el año 2018. 
 
Las acciones realizadas fueron las siguientes: 
 

 

 Caracterizaciones realizadas sobre accesiones conservadas en los bancos de 

germoplasma. Meta año 2018 (4) – lograda a Marzo 31 (0) para un % de cumplimiento 

del 0%. 

 

 Accesiones monitoreadas y renovadas. Meta año 2018 (1.300) – lograda a Marzo 31 (0) 

para un % de cumplimiento del 0%. 

 

 Muestras recolectadas y conservadas de material genético Invitro. Meta año 2018 

(2.400) – lograda a Marzo 31 (250) para un % de cumplimiento del 10%. 

 

 Núcleos de razas criollas conservadas. Meta año 2018 (10) – lograda a Marzo 31 (10) 

para un % de cumplimiento del 100%. 

Se han conservado las razas criollas de acuerdo a su ubicación geográfica:  
ANTIOQUIA: E.E el Nus: Raza Bovina Blanco Orejinegro y Raza Porcina San Pedreño. 
CORDOBA: E.E TURIPANA: Razas Bovinas Costeño con Cuernos y Romosinuano y Raza 
Porcina Zungo. 
META: E.E LA LIBERTAD: Raza Bovina San martinero y Raza Porcina Casco de Mula 
NARIÑO: E.E OBONUCO: Razas ovinas Criolla y mora 
VALLE DEL CAUCA: Raza Hartón el Valle. 
 
 

 Bancos de Germoplasma. Meta año 2018 (3) – lograda a Marzo 31 (0) para un % de 

cumplimiento del 0%. 

 


